
DESCRIPCIÓN

El recurso jerárquico contra los actos definitivos de una Dirección Regional de Mensuras Catastrales se interpone 
ante la Dirección Nacional de Mensuras Catastrales.

REQUISITOS

a)  Instancia de solicitud del recurso jerárquico. 

b)  Otros documentos probatorios que den fe de los argumentos presentados por el profesional habilitado en 
la instancia recursiva. 

c)  Decisión emitida por la Dirección Regional de Mensuras Catastrales. 

d)  Notificación de la solicitud a las partes involucradas, si aplica.

PROCEDIMIENTO

Depósito de la documentación en la Dirección Nacional de Mensuras Catastrales o a través de correo electrónico.

VÍAS DE OBTENCIÓN DEL SERVICIO

• Presencial: Dirección Nacional de Mensuras Catastrales.

• Electrónico: dnmc@ri.gob.do

COSTO DEL TRÁMITE

N/A

¿QUIÉNES PUEDEN SOLICITARLO?

Cualquier persona que se considere afectada por una decisión definitiva emanada de una Dirección Regional de 
Mensuras Catastrales.

TIEMPO DE RESPUESTA

15 días hábiles a partir de la fecha de la interposición del recurso, de acuerdo a lo establecido en el art. 236, literal 
d, de la resolución 789-2022.

ÁREA RESPONSABLE

Dirección Nacional de Mensuras Catastrales.

HORARIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Lunes a viernes de 7:30 a. m. a 4: 30 p. m.  

DIRECCIÓN NACIONAL DE MENSURAS CATASTRALES

Av. Independencia, esq. Av. Enrique Jiménez Moya, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, D. N. 
 República Dominicana. Teléfono: 809-533-1555 ext. 4000 • Desde el interior sin cargo:  1-809-200-4700  *4700

Correo: contacto@ri.gob.do

RECURSO JERÁRQUICO

https://www.facebook.com/rinmobilariord
https://twitter.com/rinmobiliariord
https://www.youtube.com/channel/UCYi2xYJIpYb-OVg7GP-1n_w?view_as=subscriber
https://www.linkedin.com/company/rinmobiliariord/
https://www.instagram.com/rinmobilariord/
https://ri.gob.do/
https://ri.gob.do/
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